
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2021-00112 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se Dispone: 

 
1.- No tener por notificado a la demandada de conformidad con el Art 8° del 

decreto 806 de 2020, como quiera que el envío al correo electrónico 
gerencia@gvtranssas.com no fue entregado por causal “dominio del 
destinatario no existe”. 
 
2.- RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandada, al 

abogado PEDRO JUVENAL MERCHAN ZARAZA en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

3.- Con fundamento en el art. 301, inciso 2° del C. G. del P., con la 

notificación por estado de este auto, se entenderá notificada a la demandada 

GLORIA CECILIA ZARAZA, por CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

4.- Vencido el termino de que trata el artículo 442 del C.G.P, de las 

excepciones de mérito propuestas por la pasiva, se ordena correr traslado a 

la parte actora por el término de diez (10) días. (Art. 443 del C. G. del P.). 

 

5.- Previo a resolver la solicitud de suspensión, la misma deberá aportarse 

en los términos de que trata el Art. 161 del CG, es decir deberá suscribirse 

por “las partes”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 97 
Fijado hoy 23 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                                  S.                                         D. 
 
 
 
Proceso:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:   SAMIR ALEJANDRO KIUHAM VASQUEZ 
Demandado:    GLORIA CECILIA ZARAZA 
Radicado:        110014003005202210011200 
Asunto:            CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE MÉRITO.  
 
PEDRO JUVENAL MERCHAN ZARAZA, mayor de edad, con domicilio 
profesional en Santa Sofia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.055.670.241 de Santa Sofía, abogado en ejercicio con T.P. No. 272.772 expedida por 
el Consejo Superior De La Judicatura y actuando como Apoderado de GLORIA 
CECILIA ZARAZA, en el proceso de la referencia, me permito por medio de éste, 
responder la Demanda instaurada en su contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES 
DE MÉRITO en los siguientes términos. 
 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO:  Es cierto que la demandada GLORIA CECILIA ZARAZA, firmó a favor 

de SAMIR ALEJANDRO KIUHAM VASQUEZ el pagare referido y por el valor 

anotado. 

SEGUNDO:  Es cierto. 

TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que en el formato de control 

de pagos enviado el 27 de enero de 2021 por Jaime Montoya se logra evidenciar los 

pagos de los meses de septiembre y octubre de 2019 con sus respectivas fechas y 

abonos. Respecto de los meses de febrero a mayo de 2020, se le cancelo el mes del 

16 de febrero al 16 de marzo y se le hizo un abono de $800.000 del mes del 16 de 

marzo al 16 de abril de 2020 y se hizo un abono de $ 4.000.000 como se puede 

constatar en la tabla de pagos que se anexa. 

 

CUARTO: ES CIERTO, pero en repetidas ocasiones la demandada vía telefónica le 

solicito al demandante un plazo para ponerse al día con los intereses ya que por 



cuestiones de pandemia no le podía cancelar los mismos en las fechas estipuladas 

pero que en el transcurso del año se pondría al día con estos y que le diera un plazo 

de un año para conseguirle el capital, ya que por pandemia se habían reducido sus 

ingresos en un 90% ya que tiene dos hijos estudiando de los cuales uno es menor de 

edad. 

 

QUINTO: ES CIERTO, pero la demandada para el mes de enero tenía la intención 

de abonarle la suma de $40.000.000 de pesos para quedar al día con los intereses y 

abonar el restantante al capital, pero la entidad bancaria a la que le solicito el crédito 

no lo autorizo, ya que sus ingresos eran provenientes de hospedaje y restaurante, los 

sectores mas afectados por la pandemia. 

 

SEXTO: No es un hecho es una aseveración.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en 

el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por 

cuanto como se explicó detalladamente en el hecho tercero de esta contestación, la 

ahora demandada realizo un pagó parcial por la suma de 8 millones de pesos a 

capital los días 8 de febrero de 2021 por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

según recibo que se anexa y el día 26 de febrero de 2021 por la suma CINCO 

MILLONES DE PESOS según recibos que se anexan y para que sean tenidos como 

prueba dentro de la presente demanda. 

 

SEGUNDA: EXCEPCIÓN CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.  Basados 

en la definición jurisprudencial del caso fortuito y fuerza mayor, se puede determinar 



que la demandada nunca tuvo la intención de incumplir con su obligación contenida 

en el pagare CA 18515327, si no por el contrario siempre ha tenido la disposición y 

animo de pagar, pero nunca se imaginó que la pandemia la iba afectar de esa manera, 

hasta el punto de no tener con que pagar sus obligaciones. Se sobre entiende que la 

pandemia no es disculpa para cumplir pero en este caso solicito al señor Juez sea 

valorada cada una de mis excepciones.  

TERCERA: EXCEPCION DE LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA 

IMPREVISIÓN art: 868 del Código de Comercio. 

En Colombia, la teoría de la imprevisión tiene como sustento normativo el 

artículo 868 del Código de Comercio, que establece que cuando circunstancias 

extraordinarias, imprevistas o imprevisibles, posteriores a la celebración de un 

contrato de ejecución sucesiva, alteren o agraven la prestación de futuro 

cumplimiento a cargo de una de las partes, en grado tal que le resulte 

excesivamente onerosa, podrá pedir su revisión. Nuestra normativa Colombia 

toma como requisitos para que proceda la teoría de la imprevisión los siguientes: 

1. Que se trate de un contrato de ejecución sucesiva, periódica o diferida, 

2. Imprevisibilidad, es decir, hechos anormales que no pudieron ser previstos al 

momento de contratar (la pandemia)  3. Los hechos deben ser ajenos a la 

voluntad de las partes. 4. Deben causar la excesiva onerosidad en el 

cumplimiento del contrato. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha señalado 

que el desequilibrio prestacional debe ser cierto, grave, esencial, fundamental, 

mayúsculo, enorme y significativo. 5. La prestación afectada debe ser de futuro 

cumplimiento. La jurisprudencia ha señalado que la revisión por imprevisión es 

inadmisible si la prestación, no obstante, su excesiva onerosidad, ya se cumplió. 

 

De acuerdo a lo anterior se establece que el incumplimiento por parte de mi 

poderdante fue como consecuencia de las medidas restrictivas por parte del gobierno 

nacional y gobierno local para mitigar los contagios por Covid 19, ya que los ingresos 

económicos de mi poderdante en su totalidad son de la prestación del servicio de 

hospedaje y restaurante, sectores que fueron los más afectados y que al día de hoy se 

encuentran en proceso de reactivación, para constatar lo dicho se anexa certificado 

de cámara de comercio.  



PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a. Excepción de pago parcial de la obligación. 

b. Excepción de caso fortuito y fuerza mayor. 

c. Excepción de la aplicación de la teoría de la imprevisión 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

art: 868 del Código de Comercio 

art. 468 del C.G.P. 

art. 96 del C.G.P. 

art.64 del Código Civil 

Artículo 94 del C. G. P. 

 

PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 

  

- La demanda con todos sus anexos. 

- Los recibos de pago que anexo (25 en total) y que prueban el pago realizado al 

demandante. 

- Foto de la tabla de pagos enviada por Jaime Montoya. 

- Copia de la cámara de comercio de mi poderdante. 

ANEXOS 

- Me permito anexar poder a mi favor  

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia. 

 



NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en carrera 4 # 4 -61 de Santa Sofia Boyacá y/o al correo 
gloriazaraza18@gmail.com 

El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

El suscrito en la carrera 4 # 4 -61 oficina 101 de Santa Sofia Boyacá y/o al correo 
pedrojmerchanz8@gmail.com.  

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 
 

 
PEDRO JUVENAL MERCHAN ZARAZA 
C.C. No1.055.670.241 de Santa Sofía 
T.P. No. 272.772 del C. S. de la J. 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 



 



 
 



 



 



 



 





 



 



 



 
 

 

 



 
Se realizo consignación por la suma de 1800.000 el 30 de julio de 2019, se elimino la foto del celular y no se 

puede ver, pero se puede ver el pago en el cuadro de pagos enviado por Jaime Montoya por la suma de 1.800.000 

del 30 de julio para pagar el mes del 16 de julio al 16 de agosto y el 01 de julio se realizo otra consignación 

para pagar el mes del 16 de junio al 16 de julio. 

 



 



 



 



 



 
 



 
 



 
 


